
MIEMBROS ASOCIADOS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 

Se consideran miembros asociados las personas naturales o jurídicas no domiciliadas en la 

República que, estando vinculadas a los fines de la Asociación manifiesten su voluntad de 

pertenecer a la misma. Deberán ser postulados por cuatro (4) miembros titulares. Los 

miembros asociados sólo tendrán derecho a voz. En caso de las personas jurídicas 

corresponderá a las mismas la designación de su representante ante la asociación cuya 

nominación deberá ser notificada por escrito al Directorio Ejecutivo. 


